
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 2.131/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es

Jueves, 22 de Mayo de 2003 Número 93
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 16-05-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.132/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 16-05-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.078/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.
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Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DíAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notifcado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notifcación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 16 de Mayo de 2003

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciónes e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo



Número 2.079/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
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decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 16 de Mayo de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnacioenes, Juan Carlos Herráez Mancebo
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 2.020/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO PARA LA ENAJENACIÓN DEL APRO-
VECHAMIENTO DE MADERAS LOTE 2/2003 DEL
MONTE DE U.P. N° 146 Y ELENCO N° AV- 3032 EN
TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CARRERA.

11..--  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaattaarriiaa..
a) Organismo: Delegación Territorial de la Junta

de Castilla y León en Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

Territorial de Medio Ambiente.
c) Número del expediente: 2/2003 Monte AV-

3032.

22::  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..
a) Descripción del objeto: Enajenación de pies

señalados con pintura excluidas sus copas.
b) Localización: Paraje Regueros.
c) Número de pies y volumen: 1.257 pies con 530

mc/cc.
d) Modalidad de enajenación: A riesgo y ventura,

en pie.
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33::  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--
ccaacciióónn..

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

44..--  TTaassaacciióónn  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..

Base: 8.100,00 !.

55..--  GGaassttooss..

a) Operaciones facultativas: 325,00 !

b) Eliminación restos de corta: 2.100,00 !

55..--  GGaarraannttííaass..

Provisional: 162,00 !.

66::  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn..

a) Sección Territorial Segunda Servicio Territorial
de Medio Ambiente.

b) Domicilio: Monasterio de Santa Ana - Pasaje
del Cister, 1 - ÁVILA

c) Teléfono: 355045

77..--  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddee  llaa  eemmpprreessaa  rreemmaattaann--
ttee..

Documento de Calificación Empresarial, de explo-
taciones forestales o de aserrío de madera.

8: Presentación de proposiciones.

a) Fecha límite: Hasta 1as 12 horas del día deci-
moquinto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio; en caso de
coincidir con sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en el
Pliego de condiciones particulares.

c) Lugar d e presentación: Registro del Servicio
Territorial de Medio Ambiente. Delegación Territorial.
Pasaje del Cister, 1. ÁVILA

Ávila, 6 de Mayo de 2003

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria

Número 2.080/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE MAYO DE 2003 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° 1802-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en ÁVILA, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración en concreto de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación
denominada: AMPLIACIÓN ESTACIÓN TRANSFOR-
MADORA 45/15 KV, EN CASAVIEJA, y una vez cum-
plidos los trámites ordenados en el art. 53 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
así como en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre, que regula los procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de

Sustitución del transformador de potencia existen-
te de 10 MVA, por otro de 15 MVA, relación de trans-
formación 45/15 KV. Protecciones propias: Buchholtz,
Jansen, relés magnéticos de nivel de aceite y termos-
tato de protección.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 12 de Mayo de 2003
P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L. de

28/06/02)
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo

– o0o –

Número 2.082/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE MAYO DE 2003 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° 4558-E Y 4559-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en ÁVILA, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración en concreto de Utilidad
Pública, para el establecimiento- de la- instalación
denominada: ACOMETIDA SUBTERRANEA EN
DOBLE CIRCUITO Y CT URBANIZACIÓN U.E. 9.1.,
EN AREVALO, y una vez cumplidos los trámites orde-
nados en el art. 53 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Título
VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que
regula los procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, este Servicio Territorial HA
RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de

Línea subterránea en doble circuito trifásico a 15
KV. con origen en el tramo subterráneo de la línea
"Arévalo-Villablanca" y final en el CT proyectado.

Centro de transformación bajo envolvente prefabrica-
do de hormigón. Potencia: 2x400 KVA's. Tensiones:
15.000-380/220 V. Celdas de línea y protección en
SF6.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 12 de Mayo de 2003
P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L. de

28/06/02
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo

– o0o –

Número 2.097/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por D. Alvaro González Ramiro, ha sido solicitada
la ocupación de terrenos 0, 0021 Ha en la vía pecua-
ria Cordel de la Calzada Vieja y 0,0235 Has de la
Parcela de reemplazo n° 177 del polígono 4, con des-
tino a la Construcción de una línea eléctrica aérea de
15 Kv de tensión, en el término municipal de Orbita,
en la provincia de Ávila, durante un período de 10
años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
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Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta idas naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimien-
to.

Ávila, 6 de Mayo de 2003
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria

– o0o –

Número 2.126/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN de 16-05-2003, de la Oficina
Territorial de Trabajo de ÁVILA, por la que se dispone
la inscripción en el Registro y Publicación del Texto del
Convenio Colectivo de la empresa CLÍNICA SANTA
TERESA, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empre-
sa CLÍNICA SANTA TERESA, S.A. (Código de
Convenio n° 0500412) que fue suscrito con fecha
12-05-2003, de una parte por los representantes de
la empresa, y de otra, por los Delegados de Personal,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apar-
tados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la
Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L.
de 24-09-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de
esta Oficina Territorial, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Boletín
Oficial de la Provincia”

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco Javier Muñoz Retuerce

VV  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO

""CCLLIINNIICCAA  SSAANNTTAA  TTEERREESSAA,,  SS..AA..""

AArrttííccuulloo  11..--  PPaarrtteess  CCoonnttrraattaanntteess..-- El presente
Convenio Colectivo se concierta dentro de la norma-
tiva de la Ley, entre la representación de la Empresa y
los trabajadores, representados por los Delegados de
Personal.

AArrttííccuulloo  22..--  ÁÁmmbbiittoo  TTeerrrriittoorriiaall..-- Las cláusulas de
este Convenio Colectivo, obligan exclusivamente a la
empresa "Clínica Santa Teresa, S.A.", de Ávila.

AArrttííccuulloo    33..--  ÁÁmmbbiittoo  FFuunncciioonnaall..--  Los preceptos de
este Convenio Colectivo, obligan exclusivamente a la
Empresa "Clínica Santa Teresa, S.A.", de Ávila.

AArrttííccuulloo  44..--  ÁÁmmbbiittoo  PPeerrssoonnaall..-- Las cláusulas de este
Convenio Colectivo afectan a la totalidad del perso-
nal, tanto fijo como eventual, que durante su vigencia
trabaje bajo la dependencia de la empresa mencio-
nada.

AArrttííccuulloo  55..--  VViiggeenncciiaa..-- Con independencia de su
publicación en el B.O.P., este Convenio Colectivo
entrará en vigor el día 1 de enero de 2003 y finaliza-
rá el 31 de diciembre de 2004.

AArrttííccuulloo  66..--  DDeennuunncciiaa  yy  PPrróórrrrooggaa  ddeell  CCoonnvveenniioo..-- La
denuncia de este Convenio se entenderá producida
de forma automática dentro del mes inmediatamente
anterior al término de su vigencia, sin necesidad de
comunicación entre las partes. Estas acuerdan man-
tener las primeras reuniones de negociación dentro
de la segunda quincena del mes de noviembre del
año 2004.
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AArrttííccuulloo  77..--  SSuussttiittuucciióónn  yy  rreemmiissiióónn..-- El presente
Convenio Colectivo sustituye íntegramente, en las
materias reguladas por él, a todos los pactos colecti-
vos anteriores y a la Ordenanza Laboral de 25 de
noviembre de 1976.

En todas las materias no reguladas por el presen-
te Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en la
Ordenanza Laboral para establecimientos Sanitarios y
Hospitalización de 25 de noviembre de 1976, y en
los que la misma no sea de aplicación, por el Estatuto
de los Trabajadores y en general, la legislación de
rango superior vigente en cada momento.

AArrttííccuulloo  88..--  GGaarraannttííaass  ""AAdd  ppeerrssoonnaamm""..-- Se respeta-
rán así mismo las situaciones personales que con
carácter global excedan del Pacto, manteniéndose
estrictamente "Ad Personam".

AArrttííccuulloo  99..--  JJoorrnnaaddaa  LLaabboorraall..-- La jornada laboral
de trabajo se fija en cuarenta horas semanales,
correspondientes en su cómputo anual a 1.800 horas
de trabajo efectivo.

AArrttiiccuulloo  1100..--  RReettrriibbuucciioonneess..--  Las retribuciones que
se percibirán durante el año 2003, por cada catego-
ría, figuran en el ANEXO I del presente Convenio, que
se incorpora al mismo y del que forma parte inte-
grante a todos los efectos.

Durante el año 2004 las tablas salariales se verán
incrementadas en el IPC previsto por el Gobierno
para dicho ejercicio.

AArrttííccuulloo  1111..--  RReevviissiióónn  SSaallaarriiaall..--  Si el I.P.C. resultan-
te, del año 2003, sobrepasara el 3%, la empresa se
obliga a pagar la diferencia, con respecto a la citada
cifra, con efectos retroctivos desde el 1 de enero del
2003, realizándolo en una sola paga.

Para el ejercicio 2004, la revisión salarial consisti-
rá en la diferencia entre IPC previsto  por el Gobierno
para dicho ejercicio e IPC real mas un 0,5%, con
efectos re roactivos desde el 1 de enero del 2004,
realizándolo en una sola paga.

AArrttííccuulloo  1122..--  AAnnttiiggüüeeddaadd..--  Los trabajadores perci-
birán en concepto de complemento de antigüedad la
cantidad que tuvieran consolidada al 31 de diciembre
de 1995. A partir del 1 de enero de 1996 las nómi-
nas contendrán una nueva casilla con la denomina-
ción de "ANTIGÜEDAD CONSOLIDADA", en la que

se consignará este importe y a partir de dicha fecha
no se devengará más antigüedad.

La antigüedad consolidada no podrá ser objeto de
compensación ni absorción por posteriores aumentos
salariales y en los años sucesivos tendrá el mismo
aumento porcentual que tenga el salario base de este
Convenio.

AArrttííccuulloo  1133..--  PPlluuss  ddee  nnooccttuurrnniiddaadd..--  Se abonará a
las horas comprendidas entre las 10 de la noche y las
6 de la mañana y su valor será del 30% sobre el sala-
rio base mensual.

AArrttííccuulloo  1144..--  PPlluuss  ddee  TTooxxiicciiddaadd  yy  PPeelliiggrroossiiddaadd..-- A
partir del 1 de enero de 1996, no será de aplicación
el artículo 61 de la vigente Ordenanza Laboral del
personal que preste sus servicios en las Empresas des-
tinadas a Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización, etc., aprobada por orden del
Ministerio de Trabajo de fecha 25-11-1976.

Los trabajadores que vinieran cobrando el citado
plus de especialidad lo seguirán percibiendo en la
forma, condiciones y cuantía establecidas en el cita-
do artículo 61.

El Plus anteriormente citado se percibirá única y
exclusivamente mientras el productor desempeñe
efectivamente la plaza o puesto calificado conforme
al citado artículo 61 de la Ordenanza, y no supondrá
la consolidación del personal del derecho cuando el
productor que lo venga percibiendo sea destinado a
puesto de trabajo no calificado como de "especiali-
dad".

AArrttííccuulloo  1155..--  PPaaggaass  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaass..-- Las pagas
extraordinarias serán 2, en los meses de Julio y
Diciembre. Se abonarán entre los días 15 y 20 de los
respectivos meses y estarán formadas por el salario
base más la antigüedad consolidada.

AArrttííccuulloo  1166..--  PPlluuss  ddee  FFeessttiivvooss  EEssppeecciiaalleess..-- Todos los
trabajadores que presten servicios en cualquiera de
los turnos durante las 12 fiestas de carácter nacional
existentes actualmente y las 2 de carácter local perci-
birán una compensación económica, durante el año
2003, de 14,50 E por cada día de trabajo. Dicha
compensación será de 15 ! durante el año 2004.

Los trabajadores que presten servicio las noches
de los días 24 y 31 de diciembre (Noche Buena y
Noche Vieja), percibirán una compensación econó-
mica, durante el año 2003, de 52,50 ! por noche,
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quedando excluida para ellos la gratificación de
Navidad y Año Nuevo. Durante el año 2004 dicha
compensación será de 53 !

AArrttííccuulloo    1177..--  IInnccaappaacciiddaadd  tteemmppoorraall..-- En todos los
supuestos de incapacidad laboral transitoria,  los tra-
bajadores afectados percibirán una compensación
económica a cargo de la empresa que garantice el
cien por cien (100%) de su salario real desde el pri-
mer día de baja y durante el tiempo que permanez-
can en tal situación.

AArrttííccuulloo  1188..--  RReevviissiióónn  mmééddiiccaa..-- La revisión médica
será anual, con cargo a la Empresa, dentro de la jor-
nada laboral. En dicha materia se estará a lo dis-
puesto en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de
Prevención de Riesgos Laborales y demás normas que
la desarrollen y complementen.

AArrttííccuulloo  1199..--  SSeegguurriiddaadd  ee  hhiiggiieennee..--
aa)) En todo lo referente a esta materia se estará a

lo dispuesto en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de
Prevención de Riesgos Laborales y los diferentes
Decretos que la desarrollan.

bb)) Se proporcionarán las medidas pertinentes para
la vacunación efectiva de hepatitis al personal de alto
riesgo de la misma.

AArrttííccuulloo  2200..--  DDeerreecchhooss  ssiinnddiiccaalleess..-- Cada Delegado
de Personal electo dispondrá, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, de 15 horas mensuales para el des-
empeño de su función, siendo el cómputo trimestral.

AArrttííccuulloo  2211..--  HHoorraass  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaass..-- La realización
de dichas horas extraordinarias será voluntaria y para
situaciones excepcionales, salvo necesidades de
urgencia del Servicio de la Clínica, dándose conoci-
miento y debido razonamiento a los Delegados de
Personal.

Estas horas extraordinarias, optando el trabajador,
o bien se compensarán por tiempos equivalentes de
descanso retribuido dentro de los 4 meses siguientes
a su realización, o bien se abonarán al 175% (1.75)
del valor del salario hora ordinaria, calculado este
como sigue:

Fórmula del cálculo
= Salario Base anual/Nú. de horas anuales

de hora ordinaria

AArrttiiccuulloo  2222..--  DDiieettaass  yy  GGaassttooss  ddee  LLooccoommoocciióónn..-- Los
trabajadores encargados de los Servicios de
Mantenimiento de la Clínica, el Ordenanza y cual-
quier otra persona que por necesidades del Centro
tenga que desplazarse, dentro de la localidad, varias
veces al mes, pueden convenir con la Empresa una
cantidad mensual en concepto de Gastos de
Locomoción, independientemente del Plus de
Transporte regulado en el artículo siguiente.

Lo dicho en el párrafo anterior será de aplicación
para los Médicos de Urgencia, que en base a los con-
venios existentes con alguna Entidad de Asistencia
Sanitaria, tienen que desplazarse al domicilio de los
enfermos.

AArrttííccuulloo  2233..--  PPlluuss  ddee  TTrraannssppoorrttee..-- Se establece
como Plus de Transporte para el presente año 2003
la cantidad de 18 é para la totalidad de los trabaja-
dores de la plantilla. Para el año 2004 se establece
como Plus de Transporte la cantidad de 18,25 .

Estas cantidades las percibirán los trabajadores
durante todo el año, excepto en el mes de julio,
cuando permanezcan en Incapacidad Temporal o en
períodos de no asistencia.

AArrttííccuulloo  2244..--  VVaaccaacciioonneess..-- Las vacaciones, para
todos los trabajadores incluidos en el ámbito de apli-
cación de este Convenio Colectivo, serán de 30 días
naturales, de los que 15 días al menos se disfrutarán
por cada trabajador durante los meses de julio, agos-
to y septiembre, a no ser que el trabajador renuncie a
este derecho que se reconoce.

En caso de inexistencia de acuerdo entre los tra-
bajadores, el primer año se hará por sorteo y dentro
de cada estamento, en los sucesivos serán rotatorias.
En todo caso se respetará lo establecido en el Art. 38
del Estatuto de los Trabajadores.

AArrttííccuulloo  2255..--  PPrreennddaa  ddee  TTrraabbaajjoo..-- La naturaleza de
los servicios prestados en las actividades de enferme-
ría, limpieza y mantenimiento, obligan a todos los tra-
bajadores a extremar las medidas propias de higiene
personal, por lo que la Empresa deberá facilitar y pro-
porcionar a sus trabajadores las prendas de trabajo,
así como los elementos necesarios para el oportuno
aseo personal.

AArrttííccuulloo  2266..--  SSeegguurroo  ddee  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  CCiivviill..-- La
Empresa se obliga a tener suscrita con una Compañía
Aseguradora una póliza de Responsabilidad Civil que
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cubra todo tipo de contingencias y riesgos derivados
de la actividad laboral de todos y cada uno de los tra-
bajadores incluidos en el ámbito personal de aplica-
ción del presente Convenio Colectivo.

AArrttííccuulloo  2277..--  LLiicceenncciiaass..--  El trabajador, previo aviso
y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o

enfermedad grave, hospitalización o fallecimiento de
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando, con tal motivo, el trabajador nece-
site hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será
de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual
d) Por el tiempo indispensable para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter público y
personal, comprendido el ejercicio del sufragio acti-
vo. Cuando conste en una norma legal o convencio-
nal un período determinado, se estará a lo que ésta
disponga en cuan o a duración de la ausencia y a su
compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido
suponga la imposibilidad de la estación del trabajo
debido en más del veinte por ciento de las horas
laborales en un período de tres meses, podrá la
empresa pasar al trabajador afectado a la situación
de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo
46 de esta Ley.

En el supuesto de que el trabajador, por cumpli-
miento del deber o desempeño del cargo, perciba
una indemnización, se descontará el importe de la
misma del salario a que tuviera derecho en la empre-
sa.

e) Para realizar funciones sindicales o de represen-
tación del personal en los términos establecidos legal
o convencionalmente.

f) Se reconoce el derecho del trabajador a disfru-
tar, con derecho a remuneración, de un día natural en
caso de matrimonio de hijos, padres o hermanos, en
la fecha de la celebración de la ceremonia.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos frac-
ciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal en
media hora con la misma finalidad. Este permiso
podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el
padre en caso de que ambos trabajen.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de seis años o a un dismi-
nuido físico o psíquico que no desempeñe otra activi-
dad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la
jornada de trabajo, con la disminución proporcional
del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de
la mitad de la duración de aquella.

g) Se concede, durante el año 2003, un día de
permiso retribuido, a disfrutar en el año, previa solici-
tud, excluyendo la posibilidad de solicitar los días
laborables existentes entre dos festivos y siempre de
común acuerdo entre la Jefatura de Personal y el tra-
bajador.

Para el año 2004 se conceden dos días de permi-
so retribuido, a disfrutar uno en cada semestre del
año (en caso contrario se perdería el derecho de dis-
frute), previa solicitud, excluyendo la posibilidad de
solicitar los días laborables existentes entre dos festi-
vos y siempre de común acuerdo entre la Jefatura de
Personal y el trabajador.

AArrttííccuulloo  2288..--  PPeerrííooddoo  ddee  ppuurreebbaa..-- Se establece con
carácter general un período de prueba para todos los
trabajadores que contrate la Empresa de 4 meses y de
un año para los técnicos titulados.

AArrttííttuulloo  2299..--  SSeerrvviicciioo  ddee  UUrrggeenncciiaass..--  El facultativo
que cubra las vacaciones del Equipo Médico del
Servicio de Urgencias, viene obligado a realizar las
guardias de los días que correspondan a la persona
que sustituye.

AArrttttííccuulloo  3300..--  JJuubbiillaacciióónn  aa  llooss  6644  aaññooss..-- Como
medida de fomento de empleo se conviene que los
trabajadores con 64 años de edad que decidan aco-
gerse a la jubilación anticipada con el 100% de la
prestación, siempre que reúnan los requisitos de
carencia y cotización correspondientes, podrán
hacerlo y, en consecuencia, la Empresa se obliga a
sustituirlos, simultáneamente a su cese por jubilación,
por otros trabajadores en la forma y condiciones
reguladas en el Real Decreto 1.194/1958 de 17 de
julio.

AArrttííccuulloo  3311..--  JJuubbiillaacciióónn  aa  llooss  6655  aaññooss..--  Los traba-
jadores, independientemente del grupo profesional al
que pertenezcan, deberán jubilarse forzosamente al
cumplir los 65 años de edad, salvo que en dicho
momento no puedan acreditar los requisitos corres-
pondientes a tal fin, como son los períodos de caren-
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cia de cotización, en cuyo caso la obligación queda-
rá suspendida y retrasada al momento que reúnan los
mismos.

AArrttííccuulloo  3322..--  EExxcceeddeenncciiaa..-- Los trabajadores con 2
años de servicio podrán solicitar la excedencia volun-
taria por un plazo mínimo de doce meses y no supe-
rior a cinco años, no computándose el tiempo que
dure esta situación a ningún efecto, y sin que en nin-
gún caso se pueda producir con los contratos de
duración predeterminada.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la
Empresa en el plazo máximo de un mes, teniendo en
cuenta las necesidades del trabajo y procurando des-
pachar avorablemente aquellas peticiones que se fun-
den en terminación de estudios, exigencias familiares
y otras análogas.

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer
trabajadora por las disposiciones / vigentes, se esta-
rá a lo dispuesto en las mismas.

AArrttííccuulloo  3333..--  AAssiisstteenncciiaa  aa  CCoonnssuullttoorriioo  MMééddiiccoo..--
Cuando por razón de enfermedad el trabajador pre-
cise la asistencia a consultorio médico en horas coin-
cidentes con las de su jornada laboral, la empresa
concederá, sin pérdida de retribución, el permiso
necesario por el tiempo preciso a tal efecto, debien-
do justificarse le mismo con el correspondiente volan-
te visado por el facultativo, o personal debidamente
acreditado sean o no de la Seguridad Social.

AArrttííccuulloo  3344..--  CCuurrssooss  ddee  ffoorrmmaacciióónn..-- La Empresa
podrá organizar cursos de formación y perfecciona-
miento del personal con carácter gratuito con el fin de
promoción profesional y capacitación. Asimismo,
podrán organizar programas específicos de forma-
ción profesional para la mujer trabajadora y de reci-
claje profesional para los técnicos.

AArrttííccuulloo  3355..--  CCoommiissiióónn  MMiixxttaa..-- Ambas partes nego-
ciadoras acuerdan establecer una Comisión Mixta
como órgano de interpretación, conciliación y vigi-
lancia del cumplimiento colectivo del presente conve-
nio y que estará compuesto por dos representantes de
los trabajadores y dos de la empresa.

Esta comisión, sin perjuicio de las competencias
legalmente atribuidas a la jurisdicción laboral, podrá
además mediar, conciliar o arbitrar, conociendo y
dando sol ción a cuantas cuestiones y conflictos indi-
viduales o colectivos les sean sometidos por la partes.

Las partes convienen en concretar las causas por
las cuales la Empresa puede contratar trabajadores
con arreglo al Art.. 15 del Estatuto de los
Trabajadores, y que son las siguientes:

a) Apertura temporal de la 4a planta para hospi-
talización de enfermos.

b) Cuando las 2a y 3a planta tengan un alto índi-
ce de ocupación y mientras dure el mismo.

c) Cuando los Servicios Centrales de la Clínica lo
demanden por motivo de un incremento anormal del
trabajo, como puede ser Reconocimientos Médicos a
grandes empresas, etc.

d) Creación de nuevos Servicios.

El plazo del contrato de duración determinada
será de 9 meses dentro de un periodo de 12 meses,
contados a partir del momento en que se produzcan
dichas causas.

AANNEEXXOO  II

TTAABBLLAASS  SSAALLAARRIIAALLEESS  AAÑÑOO  22000033

Catg. Profesinales Salario base men-
sual

MEDICO DE GUARDIA 896,34

A.T.S. 769,35

OFICIAL ADMINISTRATIVO 769,35

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 679,72

AUXILIAR DE CLINICA 679,72

AUXILIAR SANITARIO 661,79

TELEFONISTA 644,63

COCINERA 646,92

PINCHE COCINA 587,50

CAMARERO 587,50

LAVANDERIA 602,29

COSTURERA 602,29

LIMPIADORA 587,50

ORDENANZA 587,50

Pasa a fascículo siguiente
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Viene de fascículo anterior

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.081/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 24
abril de dos mil tres, adoptó el acuerdo que es del
siguiente tenor literal:

""EESSTTAATTUUTTOOSS  YY  BBAASSEESS  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA
JJUUNNTTAA  DDEE  CCOOMMPPEENNSSAACCIIÓÓNN  AARRUUPP  33//99  ""TTIIRROO
PPIICCHHOONN""..  TTRRAAMMIITTEE  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAA..

PPRROOMMOOTTOORREESS:: CONJUNTO DE PROPIETARIOS.
Rpte. Doña Rosario Varas de Vega. Paseo San Roque
nº 7, 30 G. 05003 Ávila.

SSEECCTTOORR..-- TIRO DE PICHÓN- ARUP 3/9.
TTÉÉCCNNIICCOO  RREEDDAACCTTOORR:: D. MIGUEL ANGEL

MEDRANO RIVILLA.
IINNTTEERREESSAADDOOSS:: D. JULIO DE VEGA LAORDEN. C/

Abedul nº 23. 28036 Madrid.- Dña. MERCEDES DE
VEGA LAORDEN. C/ Abedul nº 15-40. 28036
Madrid.- D. JERONIMO DE VEGA LAORDEN. C/
Capitán Peñas nº 2. 05003 Ávila.- Dña. MARÍA DE LA
0 DE VEGA LAORDEN. C/ San Juan de la Cruz nº 20.
05001 Ávila.- Dña. AMELIA DE VEGA LAORDEN C/
Esquiroz nº 4, 40 A. Pamplona. 31007 Navarra.-
Dña. SONSOLES DE VEGA LAORDEN. C/ Bristol nº

10. 28028 Madrid.- Dña. TERESA DE VEGA LAOR-
DEN. C/ Andrés Torrejón nº 26. 28014 Madrid.- D.
JUAN ANTONIO LOPEZ DE VEGA. C/ Alfonso de
Montalvo nº 26. 05001 Ávila.- D. JULIO CALDERON
MARTÍ. Alcalá nº 187. 28009 Madrid.- D. MANUEL
CRESPO DE VEGA. Paseo de Cervantes nº 7. Vitoria.
01007 Álava.- Dña. MARÍA LUISA MERINO DE
VEGA. C/ Juan Bravo nº 46-40 C. 28006 Madrid.-
D. RAFAEL VASCO CAMACHO. C/ Orense nº 51-10
Esc.3-B. 28020 Madrid.- D. ANGEL BOBO DE
VEGA. Plaza de los Cientos nº 4-P.4-10 C. 49001
Zamora.ARQUIS, S.L. C/ San Pedro Bautista nº 5.
05005 Ávila. D. ANTONIO SADA CALDERON.
Bolivia nº 17. 28016 Madrid. PISCINAS ÁVILA, S.A.
C/ Hornos Caleros nº 2. 05001 Ávila. Dña. CECILIA
CABALLERO DE RODAS. C/ Jorge Juan nº 34, 20
Izda. 28001 Madrid. Dña. GUILLERMINA CORRALES
SANCHEZ DE LA PARRA. C/ Castelló nº 93, 20 D.
2806 Madrid.- D. GREGORIO CORRALES SANCHEZ
DE LA PARRA. Ctra. Tiro de Pichón s/n. 05004 Ávila.-
D. FRANCISCO JAVIER PASCUAL JIMENEZ Y Dña.
Mª FERNANDA HORAS MARTINEZ. Concentración
Parcelaria nº 2. Muñogalindo-05530 Ávila.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIOONNEESS  IINNTTEERREESSAADDAASS:: - Adminis-
tración del Estado (Subdelegación de Gobierno de
Ávila).- Administración de la Comunidad Autónoma
(Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Ávila).- Diputación Provincial de Ávila.- Registro de
la Propiedad de Ávila.- Comisión Territorial de
Urbanismo de la Junta de Castilla y León.- Servicio
Territorial de Fomento (Sección de Carreteras).-
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vías Pecuarias).- RENFE.

Examinado el expediente, resultan los siguientes:
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AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS

I.- Con fecha 27 de diciembre de 2002 (NO.
Registro de entrada 22.859), se inicia la tramitación
del expediente por Dña. Rosario Varas de Vega, en
representación del Conjunto de Propietarios de los
terrenos afectados, presentando en este Ayuntamiento
para su aprobación un proyecto de Estatutos por los
que se regirá la Junta de Compensación del Plan
Parcial "Tiro Pichón ARUP 3/9", aprobado inicialmen-
te por la Comisión de Gobierno Municipal en sesión
celebrada el 20 de febrero de 2003.

II.- La documentación aportada, completada con
la obrante en el Plan Parcial, es la siguiente:

A) Instancia solicitando la tramitación y aproba-
ción de los Estatutos.

B) Proyecto de Estatutos
En este acto no se aportan títulos de propiedad ni

certificaciones registrales, ni catastrales gráficas y
descriptivas de cada una de las fincas afectadas.

Vistos los antecedentes expuestos, procede resol-
ver sobre la tramitación que se seguirá para la apro-
bación del expediente, teniendo en cuenta los
siguientes:

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO
PPrriimmeerroo..-- Mediante acuerdo de la Comisión de

Gobierno Municipal, adoptado en sesión celebrada
el20 de febrero de 2003, fue aprobado inicialmente
el Plan Parcial "Tiro Pichón ARUP 3/9", donde se esta-
blece el correspondiente sistema de gestión urbanísti-
ca, habiéndose optado por los promotores por el
Sistema de Compensación (art.80 Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León.). En des-
arrollo de dicha previsión debe tramitarse el corres-
pondiente proyecto de actuación según el sistema
elegido al efecto (Art. 74 LUCyL). La elaboración del
Proyecto de Actuación (Art.75 y 76 LUCyL) deberá
efectuarse por la Junta de Compensación que se
constituirá al efecto (Art.82.1 LUCyL), y para la cons-
titución de la Junta se establece como requisito previo
de aprobación de los Estatutos por los que habrá de
regirse (art.81 Ley 5/1999).

SSeegguunnddoo..--  El procedimiento establecido para la
elaboración y aprobación de los Estatutos viene esta-
blecido por los arts. 80 y 81 Ley 5/99 y los arts.161
a 167 RGU. Así pues, examinada la documentación
presentada puede comprobarse que el propietario
que promueve el desarrollo del sistema de compen-
sación constituye más de cincuenta por cien del apro-
vechamiento de la Unidad de Actuación según se

deduce de la documentación aportada en el Proyecto
del Plan Parcial.

El contenido de los Estatutos se ajusta básicamen-
te a lo establecido en el art.166 del Reglamento de
Gestión Urbanística, por lo que procede continuar la
tramitación correspondiente para su aprobación.

TTeerrcceerroo..-- Una vez presentado los Estatutos por los
propietarios habilitados para ello, el Ayuntamiento los
notificará a los propietarios que consten en el Registro
de la Propiedad y a los titulares que consten en el
Catastro, otorgándoles un plazo de audiencia de 15
días (art. 81.1.a Ley 5/99), lo que se publicará ade-
más en el Boletín Oficial de la Provincia.

Al objeto de documentar la titularidad de los terre-
nos afectados deberán aportarse las correspondientes
certificaciones catastrales de todos los propietarios de
los terrenos afectados, o justificarse en su defecto la
inexistencia de asientos en el Centro de Gestión
Catastral.

CCuuaarrttoo..-- Finalizada el trámite de audiencia, el
Ayuntamiento resolver so" la -aprobación de los
Estatutos, introduciendo las modificaciones que pro-
cedan. Este acuerdo se notificará a los propietarios
que consten en el Registro de la Propiedad y a los titu-
lares que consten en el Catastro, y. se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo el
Ayuntamiento solicitará del Registro de la Propiedad
certificación de dominio y cargas de las fincas, la
práctica de los asientos que correspondan y el depó-
sito de los estatutos (Art. 81.1.b) Ley 5/1999).

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la
actuación, y sus propietarios obligados a constituir la
Junta de Compensación, mediante otorgamiento de
escritura pública, antes de tres meses desde la publi-
cación (Art.81.1.d) Ley 5/99).

PPOORR  TTOODDOO  LLOO  EEXXPPUUEESSTTOO,,  LLAA  CCOOMMIISSIIÓÓNN  PPOORR
MMAAYYOORRÍÍAA  AABBSSOOLLUUTTAA  AACCOORRDDÓÓ::

11ºº..- Admitir a trámite la solicitud presentada por el
Conjunto de Propietarios Mayoritarios de los terrenos
afectados para la tramitación y aprobación del
Proyecto de Estatutos por los que habrá de regirse la
Junta de Compensación del Plan Parcial "Tiro Pichón"
ARUP 3/9. Dicha solicitud deberá completarse
mediante la aportación de las correspondientes certi-
ficaciones registrales, y catastrales gráficas y descrip-
tivas de las fincas afectadas, así como los títulos de
propiedad que procedan.

22ºº.- Abrir un plazo de audiencia de 15 días para
que los propietarios afectados puedan formular las
alegaciones que estimen convenientes, durante el
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cual también deberá completarse la documentación
presentada.

33ºº..- Finalizado el trámite de audiencia, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación de los Estatutos, introduciendo las modifica-
ciones que procedan.

El acuerdo de aprobación se notificará a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad y
a los titulares que consten en el Catastro, y se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo el
Ayuntamiento solicitará del Registro de la Propiedad
certificación de dominio y cargas de las fincas, la
práctica de los asientos que correspondan y el depó-
sito de los estatutos (Art.81.1.b) Ley 5/1999).

Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la
actuación, y sus propietarios obligados a constituir la
Junta de Compensación, mediante otorgamiento de
escritura pública, antes de tres meses desde la publi-
cación (Art.81.1.d) Ley 5/99)."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 25 de abril de 2003
El Alcalde, Miguel Anguel García Nieto

– o0o –

Número 2.099/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Excmo.
Ayuntamiento de Avila con fecha 15 de mayo de
2003, se realizó la siguiente adjudicación:

11°°..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación)
c) Número de expediente: 17/2003.

22°°..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Enajenación.
b) Descripción del Objeto: Parcela sita en AREA

INDUSTRIAL DE VICOLOZANO (U.E. VI/4) PARCELA
11, CON UNA SUPERFICIE DE 6.012 m2, INDUS-
TRIAL.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia , nº 69 de fecha
14 de abril de 2003.

33°°..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

44ºº..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 198.756,72 !.

55°°..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 15 de mayo de 2003
b) Adjudicatario: AVILAVES GREDOS,S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe adjudicación: 198.758 !

Ávila, 16 de Mayo de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 1.715/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

Da. BEATRIZ CORDERO CUESTA, como apodera-
da de la entidad UNIPREX, S.A., ha solicitado licencia
municipal para la actividad de Centro Emisor de
Radiodifusión en paraje de Depósitos de Agua.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21
de octubre, de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
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nentes en el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El Tiemblo, a 16 de Abril de 2003
El Secretario, Alvaro de la Vega Marcos.

– o0o –

Número 1.774/03

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N

P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dña Camen de Aragón
Amunarriz,

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que Dña. Angela Gomez Fernández Solicita licen-
cia Municipal de actividad apertura, para Tintorería
de Limpieza en seco y lavandería en local de la calle
Carretera de Candeleda 24 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 5.1 de la Ley de Actividades Clasificadas de la
Junta de Castilla y León 5/1993 de 21 de octubre, se
somete el expediente a información pública durante
quince días, contados a partir del siguiente a la inser-
ción de este anuncio, para que se formulen, por escri-
to en este Ayuntamiento, las observaciones que se
estimen oportunas.

Arenas de San Pedro a 21 de Abril de 2003
La Alcaldesa, Ilegible

– o0o –

Número 1.800/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

E D I C T O

Por Dña. Tomasa Hernández Fernández, se ha
solicitado en esta alcaldía Licencia de Actividad para

oficina de servicios de desinfección en Pz. Héroe de
Cascorro, s/n de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre, de la comunidad de Castilla y León, de
actividades clasificadas para que quienes se conside-
ren afectados por algún modo por la actividad que se
pretende establecer puedan hacer por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento (Registro General) las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 22 de abril de 2003.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.801/03

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Por parte de Dña. Eva Palomo Vicente se solicita
cambio de titularidad para el ejercicio de la actividad
de Bar-Restaurante en la C/ Caserón s/n de esta
localidad, lo que se hace público al efecto de oir
reclamaciones por espacio de QUINCE DÍAS natura-
les al amparo de lo establecido en el Art. 5.1 de la
Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León (Ley
5/1993 de 21 de octubre. B:O.C. y L. n° 209 de 29
de octubre de 1993.)

En Hoyocasero a 24 de Abril de 2003

El Alcalde Presidente, Santiago Coloma González

– o0o –

Número 1.853

AY U N T A M I E N T O D E B U R G O H O N D O

A N U N C I O

Por parte de Hermioil S.L. se ha solicitado a este
Ayuntamiento licencia de actividad para la instalación
de Ampliación de centro de almacenamiento y distri-

20 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 22 de Mayo de 2003 



bución. Gasoleos A, B, C en la Ctra. de Navaluenga
km 1,170 de este municipio.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el art. 5 de la Ley 5/93 de 21 de octubre de
Actividades Clasificadas de Castilla y León, a fin de
que quienes se consideren afectados por la explota-
ción que se pretende establecer puedan formular ale-
gaciones por escrito, en la secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Burgohondo, a 28 de abril de 2003.
La Alcaldesa, Mª del Pilar Rollón Martín.

– o0o –

Número 1.855/03

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. GABRIEL SÁNCHEZ NUÑEZ se solicita de
este Ayuntamiento

licencia para construcción de UNA VIVIENDA AIS-
LADA CON PISCINA Y GARAJE en paraje "La
Mogorra en polígono 2 parcelas 362 a-b-c-d de este
Municipio y por lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en los arts. 25 y 99 de la Ley 5199 de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete el
expediente a información pública durante quince días
hábiles, para que pueda ser examinado por los inte-
resados en la Secretaría de este Ayuntamiento y pre-
sentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 11 de abril de 2003
El Alcalde, Jose Antonio Pérez Suárez

– o0o –

Número 1.857/03

AY U N T A M I E N T O D E F R E S N E D I L L A

A N U N C I O

Por Da. Margarita Sanchis-Olmos Linares se soli-
cita Licencia de Obra y Actividad para la instalación
de un Vivero Forestal de Investigación en este termino
municipal, polígono 1 parcela 66.

Por lo que a tenor de lo establecido en los artícu-
los 25 de la Ley 5199 de Urbanismo de Castilla y
León y 5 de la Ley 5/93 de Actividades Clasificadas
se hace público para que todo aquel que pudiera
resultar afectado por dicha obra y actividad pueda
ejercer su derecho e interponer cuantas reclamacio-
nes y observaciones considere oportunas durante el
plazo de 15 días. Dichas reclamaciones se presenta-
rán en las oficinas del Ayuntamiento y se dirigirán al
Sr. Alcalde.

En Fresnedilla a 15 de Abril de 2003
El Alcalde, Jose Moreno Fernández

– o0o –

Número 1.871/03

AY U N T A M I E N T O D E S E R R A N I L L O S

A N U N C I O

Por parte de Don Jose Luis de la Caridad Gomez,
con domicilio en la Calle Jose Antonio n° 78 , se ha
solicitado Licencia de Actividad y apertura de
Discoteca en local sito en C/de Cerradas s/n de esta
Localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, Ley 5/93 de 21 de
Octubre, art. 5,1°, se somete a información publica
durante quince días, contados a partir del siguiente a
la inserción de este anuncio, para que se formulen
por escrito en este Ayuntamiento, las observaciones
que se estimen oportunas.

Serranillos, a 24 de Abril del año 2003
El Alcalde, Lucio Calvo Gonzalez

– o0o –

Número 2.039/03

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

No habiéndose presentado reclamaciones a la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la

22 de Mayo de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 21



TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APRO-
VECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO O
VUELO DE LAS VÍAS PUBLICAS, que se inserta a con-
tinuación, dentro del plazo legal de 30 días, desde la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, queda aprobada la misma definitivamente,
haciéndose público que contra el acuerdo de imposi-
ción y contra la ordenanza propiamente dicha, los
interesados podrán interponer, en el plazo de dos
meses, a contar desde la fecha de su publicación,
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia, con sede en Burgos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 58 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Arévalo, 7 de Mayo de 2003
El Alcalde, Francisco León Gómez
ORDENAZAZ FISCAL Nº 20

TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUB-
SUELO O VUELO DE LAS VÍAS PUBLICAS

AArrttííccuulloo  11°°..

La presente ordenanza fiscal se dicta por el
Ayuntamiento de Arévalo en uso de las facultades que
le atribuye el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2
de abril de bases de Régimen Local y el artículo 58 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales y en establecimiento de la tasa
a que alude el artículo 24 de la Ley 39/1988.

AArrttííccuulloo  22ºº..--  HHeecchhooss  iimmppoonniibbllee

Constituye el hecho imponible de esta tasa la uti-
lización privativa o el aprovechamiento especial del
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-
pales por la realización de las actividades de presta-
ción de servicios de suministros que resulten de inte-
rés general o afecten a la generalidad o a una parte
importante del vecindario.

AArrttííccuulloo  33°°..--  SSuujjeettooss  ppaassiivvooss..

Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las
siguientes personas físicas y jurídicas y las entidades
del artículo 33 de la Ley General Tributaria definidas
en el hecho imponible:

a) Las que realizan las actividades de explotación,
distribución y comercialización de los servicios que
constituyen el hecho imponible. A los efectos de la

consideración de sujetos pasivos, se incluyen como
tales a las empresas, tanto si son titulares de las
correspondientes redes como a los no titulares de las,
mismas, con independencia del concepto por el que
utilicen las referidas redes, bien sea a título de dere-
chos de uso, acceso o interconexión.

b) Las titulares de surtidores y depósitos de carbu-
rantes.

c) Las empresas inmobiliarias o constructoras titu-
lares de las grúas instaladas en obras.

AArrttííccuulloo  44..--  RReessppoonnssaabblleess..
Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el artículo 40 de la ley General
Tributaria.

AArrttííccuulloo  55°°..--  BBaassee  iimmppoonniibbllee..
Constituye la base imponible de la tasa:
1) En el supuesto recogido por el artículo 3°.a), el

importe correspondiente a los ingresos brutos proce-
dentes de la facturación que se obtenga en el térmi-
no municipal.

Se excluyen de la consideración de ingresos brutos
los impuestos indirectos que graven los servicios pres-
tados, las partidas o las cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso pro-
pio del sujeto pasivo.

Las empresas que empleen redes ajenas para
efectuar los suministros deducirán de sus ingresos
brutos de facturación las cantidades satisfechas a
otras empresas en concepto de acceso o intercone-
xión a las redes.

Las empresas titulares de las redes computarán las
cantidades percibidas por tal concepto entre sus
ingresos brutos de facturación.

2) En el supuesto relacionado por el artículo 3°.b),
el número de aparatos surtidores de carburante y los
litros de capacidad de los depósitos. 3) Cada una de
las grúas instaladas/trimestre o fracción. Artículo 6°.-
Tipo de gravamen.

a) En el supuesto recogido por el artículo 3°.a) y
5°.1), se establece un tipo de gravamen del 1,5 por
100. b) Aparatos surtidores de gasolina y análogos:
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- Ocupación de la vía pública o terrenos munici-
pales con aparatos surtidores de carburante: Por cada
surtidor, 73 euros/año.

- Ocupación del subsuelo de la vía pública con
depósitos de carburante: Por cada litro de capacidad:
0'06 euros/año.

c) Grúas: Por cada grúa utilizada en la construc-
ción, cuyo brazo o pluma ocupe en su recorrido el
vuelo de la vía pública, 325 eros/trimestre o fracción. 

AArrttííccuulloo  77°°..--  CCuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa..
La cuota tributaria será la resultante de aplicar el

tipo de gravamen a la base imponible.

AArrttííccuulloo  88°°..--  PPeerrííooddoo  iimmppoossiittiivvoo  yy  ddeevveennggóó..
El período impositivo coincide con el año natural,

excepto en los supuestos de inicio o cese en la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial del
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-
pales, en cuyo caso el período impositivo se ajustará
a esta circunstancia.

La tasa se devenga el primer día del período impo-
sitivo y las cuotas no serán prorrateables, excepto en
los supuestos de inicio, en cuyo caso se prorratearán
por trimestres naturales.

AArrttííccuulloo  99°°..--  GGeessttiióónn..
La tasa se gestionará mediante liquidación indivi-

dualizada, que comprenderá a todos los sujetos pasi-
vos con indicación, al menos, de la base imponible,
tipo de gravamen y deuda correspondiente a cada
período impositivo.

En el supuesto determinado en el artículo 3° a) los
contribuyentes deberán presentar declaración com-
prensiva del importe de los ingresos brutos trimestra-
les, en los términos establecidos en el artículo 11 de
la presente ordenanza.

AArrttííccuulloo  1100°°..--  RRééggiimmeenn  ddee  ddeeccllaarraacciióónn  iinnggrreessoo..
La tasa se liquidará en función de la facturación

del trimestre vencido, dentro de los quince días
siguientes a dicho vencimiento, para los casos con-
templados en el artículo 3°.a), anualmente para los
recogidos en el punto b) del citado artículo y a tri-
mestre vencido en los referido al punto c)

AArrttííccuulloo  1111°°..
Se establece como contenido mínimo de las decla-

raciones los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto
pasivo, así como su identificación fiscal y el domicilio
a efectos de notificaciones y, en su caso, nombre y
apellidos e identificación fiscal del representante.

b) Nombre del municipio en cuyo término munici-
pal se presta el servicio. c) Trimestre a que se refiere.

d) Importe de los ingresos brutos facturados en el
término municipal y trimestre al que corresponde (en
los referidos al artículo 3°.a)).

e) Lugar, fecha y firma de la declaración.

AArrttííccuulloo  1122°°..--  CCoommpprroobbaacciióónn  ee  iinnvveessttiiggaacciióónn..
El Ayuntamiento se reserva el derecho a realizar

actuaciones de comprobación e investigación de las
declaraciones presentadas o dejadas de presentar
por los sujetos pasivos.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada

de forma definitiva por el Pleno del Ayuntamiento de
6 de febrero de 2003, entrará en vigor col efectos de
1 dé enero de 2003.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.059/03

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-4-86, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 11 de abril
de 2003, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para el presen-
te ejercicio de 2003, que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, se hace constar el siguiente
resumen a nivel de Capítulos:

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES.-
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Impuestos directos 29.225,00
2. Impuestos indirectos, . 5.242,00
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3. Tasas y otros ingresos 32.585,76
4. Transferencias corrientes 130.378,00
5. Ingresos Patrimoniales 3.796,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL.-
7. Transferencias de Capital 35.412,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  223366..663388,,7766
GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES.-
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Gastos de personal 119.733,11
2. Gastos de bienes corrientes

y servicios 58.334,00
3. Gastos financieros 1.701,41
4. Transferencias corrientes 510,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Inversiones reales 45.678,00
9. Pasivos financieros 10.682,24

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  223366..663388,,7766

Plantilla de personal, aprobada juntamente con el
Presupuesto General:

a) Personal funcionario:
1. Con habilitación nacional:
1.1 Secretario-Interventor: 1.
A efectos de sostenimiento de Secretario en

común, la Secretaría forma Agrupación con los
Ayuntamientos de; Donvidas, Aldeaseca y Villanueva
del Aceral.

Según lo dispuesto en el art°. 152.1 de la citada
Ley 39/88, contra referida aprobación definitiva,
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo, en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha jurisdicción.

Sinlabajos, 13 de Mayo de 2003
El Alcalde Presidente, Gregorio García Antonio

– o0o –

Número 2.060/03

AY U N T A M I E N T O D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de

diciembre, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 11 de abril
de 2003, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
2003, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamación alguna durante el plazo de
exposición, se hace constar el siguiente resumen a
nivel de capítulos:

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES.-
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1. Impuestos directos, 33.050,00
2. Impuestos indirectos, 8.985,00
3. Tasas y otros ingresos, 28.870,00
4. Transferencias corrientes, 125.225,00
5.- Ingresos Patrimoniales 18.106,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL.
7. Transferencias de Capital, 85.952 00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  330000..118888,,0000

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES.-
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1. Gastos de personal, 109.009,93
2. Gastos de bienes corrientes

y servicios, 93.164,00
4. Transferencias corrientes, 960,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Inversiones reales, 97.054,07

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  330000..118888..0000

Plantilla de personal aprobada juntamente con el
Presupuesto:

a) Personal funcionario:
1. Con habilitación nacional: 1.1 Secretario-

Interventor: 1.
A efectos de sostenimiento de Secretario en

común, la Secretaría forma Agrupación con los
Municipios de Sinlabajos, Villanueva del Aceral y
Donvidas.
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Según lo dispuesto en el artículo 151.1 de la cita-
da Ley 39/88, contra referida aprobación definitiva,
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo, en la forma y plazos que se establecen
en las normas de dicha jurisdicción.

Aldeaseca, 13 de Mayo de 2003

El Alcalde Presidente, Jesús J. Izquierdo Callejo

– o0o –

Número 2.061/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O D E

T O R M E S

E D I C T O

Presupuesto General de 2003

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 29 de Abril de 2003 ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2003 .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 151 de dicha Ley, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art. 150 de predicha
Ley, el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2003, con-
forme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1. Impuestos Directos. 52.479,96

2. Impuestos Indirectos. 485,00

3. Tasas y Otros Ingresos. 27.237,45

4. Transferencias Corrientes. 40.590,84

5. Ingresos Patrimoniales. 35.618,19

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7. Transferencias de Capital. 80.535,61

9. Pasivos Financieros. 3.606,07

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  224400..555533,,1122

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de Personal. 19.778,80

2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 59.850,88

4 Transferencias Corrientes. 19.618,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 137.699,37

9 Pasivos Financieros. 3.606,07

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 224400..555533,,1122

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo
se publica, la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento:

Personal Funcionario: Escala Habilitación
Nacional, Subescala -Secretaria Intervención 1 plaza
Agrupada al Municipio de Bohoyo.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León en Burgos, en el plazo de dos meses,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
conveniente.

Santiago de Tormes 13 de Mayo de 2003

El Alcalde, Felix Carrera Dominguez
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Número 2.062/03

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Habiéndose informado favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de El
Barco de Ávila, en sesión de fecha 13 de Mayo de
2003, la Cuenta General del Presupuesto del ejerci-
cio 2002, en cumplimiento de lo determinado en el
artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se pone de
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de El
Barco de Ávila para su examen por los interesados,
que podrán presentar reclamaciones, reparos y
observaciones por escrito.

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  aall  ppúúbblliiccoo:: Quince días hábi-
les a partir del siguiente a la fecha de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Comisión
Especial de Cuentas.

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General del
Ayuntamiento, Calle del Arco, 2, El Barco de Ávila de
10 a 14 horas en días laborales.

El Barco de Ávila, a 14 de Mayo de 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.077/03

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

E D I C T O

Por D. José Martín Navas, se solicita licencia muni-
cipal, en suelo rústico, para la “construcción de una
nave ganadera”, sita en el lugar denominado Los
Charquillos, enclavada en la parcela número 93 del
polígono 37 de este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo
25 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, se hace público, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado por dichas obras, pue-

dan ejercer el derecho de formular las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas en el plazo
de quince días, a contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En El Barraco, a 13 de mayo de 2003.

El Alcalde, José Mª Manso González.

– o0o –

Número 2.083/03

AY U N T A M I E N T O D E C A S A S O L A

E D I C T O

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de abril ha
sido aprobado el Padrón de Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica para el Ejercicio 2003, cerrado
del 31 de diciembre de 2001 en el que se han inclui-
do las Altas, Bajas y Modificaciones así el de suminis-
tro de agua potable del segundo semestre de 2002.

Se expone al público durante un plazo de 20 días,
durante el cual podrá examinarlo y presentar, en su
caso, reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86
del Reglamento General de Recaudación se hace
saber que durante los días comprendidos entre el 1
de Junio,30 de Agosto se pondrán al cobro en perío-
do voluntario los recibos correspondientes al
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del año
2003.

El vencimiento del plazo de ingreso en período
voluntario sin haber satisfecho el recibo determinará
el inicio del período ejecutivo con el devengo del 20
% del recargo de la deuda no ingresada, así como los
intereses de demora correspondientes de acuerdo
con lo previsto en el artículo 127 de la Ley General
Tributaria y vigente Reglamento de Recaudación.

Los pagos se podrán efectuar, previa presentación
de los recibos que recibieran los contribuyentes en su
domicilio en cualquiera de las Sucursales de Caja
Duero, y en la Tesorería Municipal .

En Casasola, a 4 de Mayo de 2003

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín
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Número 2.086/03

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S D E L

V I L L A R

A N U N C I O

Por el pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 28/04/03, se adjudicó el contrato de
obras denominado “Pavimentación entorno
Ayuntamiento” a la empresa Castillo y Cia S.A. en
67.613,86 euros. Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

En Cabezas del villar, a 9 de mayo de 2003.

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

– o0o –

Número 2.088

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A D E

G Ó M E Z

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento con fecha 24 de febrero de
2003, modificando la Ordenanza Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urba-
na y rústica, al haber estado expuesto al público
durante treinta días y no haberse presentado recla-
maciones, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.3 de la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva, los interesados
podrán interponer recurso contencioso 7- administra-
tivo en la forma y plazos señalados por la Ley de
dicha jurisdicción.

A los efectos de lo preceptuado en el artículo 17.4
de la mencionada Ley 39 / 1988, se hace público el
texto íntegro de dicha Ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE
BIENES DE NATURALEZA URBANA Y RÚSTICA

Artículo 1° .- La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Villanueva de Gómez (Avila),
en. usó de lis facultades que atribuye el art. 4.1 a) de
la Ley 7/ 1985, de 2 de abril de bases de Régimen
Local y para cumplir con lo que dispone el artículo

15.2 de la Ley 39/ 1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2°.- Disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

c) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a 3 euros.

d) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 6 euros.

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor
desde el día 1 de enero de 2003 por aplicación de la
Disposición Transitoria 5' de la Ley 51 / 2002, de 27
de diciembre, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

Villanueva de Gómez, a 30 de abril de 2003
El Alcalde, José Martín Llorente.

– o0o –

Número 2.098/03

AY U N T M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

Estando vacante en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento, las siguientes plazas dotadas con
las retribuciones económicas que se indican:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddee  llaa  PPllaazzaa:: Administrativo
NNºº  ddee  vvaaccaanntteess::  1
RReettrriibbuucciióónn:: 9.494,68 Euros
TTiittuullaacciióónn  EExxiiggiiddaa:: Bachiller o equivalente

DDeennoommiinnaacciióónn  ddee  llaa  ppllaazzaa:: Personal de oficio.
Operario

NNºº  ddee  vvaaccaanntteess:: 1
RReettrriibbuucciióónn  AAnnuuaall:: 7.081,48
TTiittuullaacciióónn  EExxiiggiiddaa:: Certificado de escolaridad

Y siendo propósito de la Corporación, cubrir
dichas vacantes interinamente, se hace público que
las personas interesadas pueden enviar a este
Ayuntamient sus solicitudes, conforme a la siguientes
normas:
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aa))  PPllaazzoo  ddee  PPrreesseennttaacciióónn::  Cinco Días
bb))  LLuuggaarr  ddee  pprreesseenntteeaacciióónn:: En el Registro General

del Ayuntamiento, dirigidas al Sr. Alcalde, o en la
forma indicada en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo

cc))  DDeebbeerráánn  aaccoommppaaññaarr:: “Curriculun Vitae”, con
indicación de los trabajos similares prestados, prefe-
rentemente a la Administración Local, y cuantos ante-
cedentes sirvan para concretar sus méritos y capaci-
dad para el puesto

dd))  OOttrrooss  ddaattooss  aa  aappoorrttaarr::  edad, domicilio a efec-
tos de notificaciones y estar en posesión de la titula-
ción exigida; no padecer enfermedad ne defecto físi-
co que le inposibilite el ejercicio del cargo y no haber
sido separado, mediante expediente disciplinario, del
Servicio de la Administración Pública, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públi-
cas

En El Arenal, a 6 de Mayo de 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.089/03

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S D E L

V I L L A R

E D I C T O

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 7 de
Febrero de 2.003 referido a la aprobación provisio-
nal de la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, sin que se
haya presentado ninguna reclamación, dicho acuer-
do se eleva a definitivo de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 17.3 de la Ley 39/1998 de 28 de
Diciembre, publicándose el texto íntegro de la modi-
ficación como figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo podrán los interesados inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia, con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Cabezas del Villar, a 9 de Mayo de 2003
El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez

AANNEEXXOO

""AArrtt..  úúnniiccoo..-- Disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

c) Los de naturaleza urbana cuya cuota liquida sea
inferior a 3 euros.

d) Los de naturaleza rústica, en el caso de que
para cada sujeto pasivo la cuota liquida correspon-
diente a la suma de las parcelas reales situadas en el
término municipal sea inferior a 6 euros.

Disposición final.- La presente Ordenanza entrará
en vigor el día 01/01/03, por aplicación de la Ley
51/2002 de 27 de Diciembre, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa"

– o0o –

Número 2.090/03

AY U N T A M I E N T O D E R A S U E R O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Don Saturnino Niño Nieto, Alcalde Presidente de
esta entidad, hace saber:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2002, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de
esta Corporación, está formada por los Estados y
Cuentas Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN
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OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Rasueros, a 12 de mayo de 2003.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.091/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S B E R L A N A S

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento con fecha 14 de febrero de
2003, modificando la Ordenanza Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urba-
na y rústica, al haber estado expuesto al público
durante treinta días y no haberse presentado recla-
maciones, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.3 de la Ley 39 / 1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva, los interesados
podrán interponer recurso contencioso - administrati-
vo en la forma y plazos señalados por la Ley de dicha
jurisdicción.

A los efectos de lo preceptuado en el artículo
17.4, de la mencionada Ley 39 / 1988, se hace
público el texto íntegro de dicha Ordenanza.

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOO
SSOOBBRREE  BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS  DDEE  NNAATTUURRAALLEEZZAA  UURRBBAA--
NNAA  YY  RRÚÚSSTTIICCAA..

AArrttííccuulloo  11°°..-- La presente Ordenanza fiscal se dicta
por el Ayuntamiento de Las Berlanas (Ávila), en uso de
las facultades que atribuye el art. 4.1 a) de la Ley 7/
1985, de 2 de abril de bases de Régimen Local y para
cumplir con lo que dispone el artículo 15.2 de la Ley
39/ 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

AArrttííccuulloo  22°°..--  Disfrutarán de exención los siguientes
inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota.líquida
sea inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso que, para
cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente
a la suma de las parcelas reales situadas en el térmi-
no municipal sea inferior a 6 euros.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día 01-
01-2003, por aplicación de la Disposición Transitoria
5' de la Ley 51 / 2002, de 27 de diciembre, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

Las Berlanas a 30 de Abril de 2003
El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo

– o0o –

Número 2.092/03

AY U N T A M I E N T O D E M A R T I H E R R E R O

E D I C T O

Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de abril ha
sido aprobado el Padrón de Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica para el Ejercicio 2003, cerrado
del 31 de diciembre de 2001 en el que se han inclui-
do las Altas, Bajas y Modificaciones.

Se expone al público durante un plazo de 20 días,
durante el cual podrá examinarlo y presentar, en su
caso, reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86
del Reglamento General de Recaudación se hace
saber que durante los días comprendidos entre el 1
de junio a 30 de Agosto se pondrán al cobro en perí-
odo voluntario los recibos correspondientes al
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del año
2003.

El vencimiento del plazo de ingreso en período
voluntario sin haber satisfecho el recibo determinará
el inicio del período ejecutivo con el devengo del 20
% del recargo de la deuda no ingresada, así como los
intereses de demora correspondientes de acuerdo
con lo previsto en el artículo 127 de la Ley General
Tributaria y vigente Reglamento de Recaudación.

Los pagos se podrán efectuar, previa presentación
de los recibos que recibieran los contribuyentes en su
domicilio en cualquiera de las Sucursales de Caja
Duero, y en la Tesorería Municipal .

Otra modalidad posible para efectuar los pagos
en período voluntario cuya conveniencia se recuerda,
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es la domiciliación de pagos de los recibos a través
de cualquier Entidad bancaria mediante la cumpli-
mentación de orden de domiciliación que podrán
solicitar a este Ayuntamiento.

En Martiherrero, a 4 de Mayo de 2003.
El Alcalde, Juan José Sáez Prieto.

– o0o –

Número 2.094/03

AY U N T A M I E N T O D E R I O F R I O

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento de Riofrio, C/ Plaza de
España Nº 5, se ha solicitado LICENCIA DE ACTIVI-
DAD, para la industria de Instalación de un bar, en
Plaza de España, de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 5.1 de
la Ley 5/93 de 21 de Octubre, de Actividades
Clasificadas, de la Junta de Castilla y León, se some-
te a información Pública el expediente, para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan examinarlo en este
Ayuntamiento y formular las observaciones pertinen-
tes en el plazo de 15 días, a contar desde la inserción
del presnte anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Riofrio a 14 de Mayo de 2003
La Alcaldesa Remedios San Segundo Muñoz

– o0o –

Número 2.101/03

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Formada por Agencia Estatal de Administración
Tributaria, la matrícula de contribuyentes del impues-
to sobre Actividades económicas, ejercicio 2003,
queda expuesta al público en las oficinas municipa-
les, por espacio de quince días, contados desde el
siguiente al de publicación de este anuncio en el
B.O.P., a fin de que los interesados puedan interponer

recurso de reposición potestativo, ante la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria (Delegación
Provincial de Ávila), o bien reclamación económico-
administrativa, ante el Tribunal económico
Administrativo Provincial, sin que en ningún caso,
puedan simultanearse ambos recursos.

Peguerinos, a 9 de mayo de 2003.
El Alcalde, Benjamín Herranz García.

– o0o –

Número 2.103/03

AY U N T A M I E N T O D E A R E V A L I L L O

E D I C T O

En este municipio se encuentra vacante el cargo
de Juez de Paz sustituto hallandose en el tablón de
anuncios el correspondiente anuncio a tal fin, donde
al igual que en el presente, se hace saber que existe
convocatoria a tal cargo cuyas condiciones de todo
orden están a disposición del ciudadano que le
pueda interesar en las oficinas municipales.

Estimando estas circunstancias, en el plazo de
treinta días a partir de que se inserte el presente edic-
to en el B.O. de la Provincia, se admiten solicitudes a
tal fin en el Registro General de este Ayuntamiento.

Arevalillo, a 13 de mayo de 2003.
El Alcalde, José Martín Sánchez.

– o0o –

Número 2.104/03

AY U N T A M I E N T O D E P E Ñ A L B A D E

Á V I L A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
el Presupuesto Municipal Ordinario para el ejercicio
de 2003, se anuncia que estará de manifiesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión
de la documentación correspondiente, por espacio de
quince dias hábiles siguientes a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila,
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durante el cual se admitirán reclamaciones y suge-
rencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta
Corporación, que las resolverá en el plazo de treinta
días.

Si al término del perído de exposición no se hubie-
ran presentado reclamaciones se considerará definiti-
vamente aprobado.

En Peñalba de Ávila, a 25 de febrero de 2003.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.106/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N B A R T O L O M É
D E P I N A R E S

E D I C T O

Recibidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2002, e informadas debidamente por
la comisión especial de cuentas de este
Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y 193
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 39/88
de 28 de diciembre quedan expuestas al público en
la Secretaría de esta entidad, por plazo de quince
días hábiles para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

San Bartolomé de Pinares, a 15 de mayo de 2003.
El Alcalde, Melquiades García Cea.

– o0o –

Número 2.107/03

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

En la intervención de esta entidad, y a los efectos
del art. 193.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
se halla expuesto al público la Cuenta General del
presupuesto y Cuenta de Administración del patrimo-
nio, ambas referidas al ejercicio de 2002, para su
examen y formulación, por escrito de los reparos,

reclamaciones u observaciones que procedan. Para la
impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Riocabado, a 13 de mayo de 2003.
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.108/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A L D E H U E L A

A N U N C I O

Por decreto de la Alcaldía de fecha 12-5-2003 se
revoca la delegación realizada por decreto de 16-4-
2003 en los Tenientes de Alcalde, publicada en BOP
nº 76 de 25-4-2003.

Lo que se hace público para general conocimien-
to de conformidad con la Legislación de Régimen
Local.

La Aldehuela, 12 de mayo de 2003.
El Alcalde, Cipriano Hernández Martín.

– o0o –

Número 2.063/03

M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S D E L

A L T O T I É T A R

Dña. Mª Victoria Moreno Saugar, Presidenta de
esta Mancomunidad de Servicios del Alto Tiétar

HHAACCEE  SSAABBEERR::

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2002, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan
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Dicha Cuenta General, dictaminada favorable-
mente por la Comisión Especial de Cuentas de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de Resultados,
Liquidación del Presupuesto, los Estados de Ejecución
de la Agrupación de Presupuestos Cerrados, los
Compromisos para Ejercicios Futuros y los Estados de
Tesorería, así como sus Anexos y justificantes, y los
Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de
Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA:: Pleno de
la Corporación.

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Secretaría de la
Corporación.

En La Adrada, a 13 de Mayo de 2003
La Presidenta, Mª Victoria Moreno Saugar

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 1.982/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  3
Á V I L A

E D I C T O

D. LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFMAN MAGIS-
TRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA

HHAACCEE  SSAABBEERR::
Que en dicho tribunal y en el número 109/1999

se tramita procedimiento a instancia de BANCO DEL
COMERCIO S.A. en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, los
dos bienes que más abajo se dirán, señalándose para
que tenga lugar en la Sala de Audiencia de este tri-
bunal el próximo día VEINTE DE JUNIO DE 2003 a
las 11'15 h. el primero y a las 11'30 horas el segun-
do y en Actas por separado con los requisitos siguien-
tes:

PPRRIIMMEERROO..-- Que los licitadores, a excepción del
ejecutante, para tomar parte en la subasta deberán
presentar resguardo acreditativo de haber depositado

en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado o de haber prestado aval bancario por el 30
por 100 del valor de tasación, haciendo constar, en
su caso, si se hace en nombre de tercero, sin cuya
requisito no serán admitidos a licitación.

SSEEGGUUNNDDOO..--  Que podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración haciéndose el depósito
al que se ha hecho mención anteriormente.

TTEERRCCEERROO..--  Que podrá hacerse posturas superio-
res al 70 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar
a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipo-
tecarias, del precio del remate.

CCUUAARRTTOO..--  Que no se podrá proceder a la inme-
diata aprobación del remate si la cantidad ofrecida
no superare el 70 por 100 del valor de tasación, o
siendo inferior, no cubriere, al menos la cantidad por
la que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas.

QQUUIINNTTOO..--  Que únicamente el ejecutante podrá
concurrir reservándose la. facultad de ceder el rema-
te a un tercero.

LOTES DE BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y
VALOR:

1° CASA HOTEL DE UNA PLANTA Y SEMISOTA-
NO, De superficie en planta principal noventa metros
cuadrados y la de semisótano cuarenta metros cua-
drados, y la de semisótano cuarenta metros cuadra-
dos. La planta principal consta de tres dormitorios,
salón, cocina y cuarto de baño. La planta de semisó-
tano consta de garaje y trastero. Dotada de servicio
de luz, agua y fosa séptica.

INSCRITA AL TOMO 794, LIBRO 92, FOLIO 46,
FINCA 3.910 DEL TÉRMINO DE EL TIEMBLO (ÁVILA)
DE EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CERREROS
(ÁVILA)

VVAALLOORR  DDEE  TTAASSAACCIIÓÓNN

158.710,17 EUROS

2° URBANA PARCELA DE TERRERO en el término
de El TIEMBLO al sitio de E1 Garrapato que es parte
del polígono 66 de la Parcela 24, de superficie apro-
ximada 400 m2. Linda Norte Felix Gómez Sánchez;
Sur y Oeste calles; y Este José bobadilla Elio.

INSCRITA AL TOMO 427, FOLIO 223, FINCA
4.104, Inscripción 2ª. DEL RE REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD DE CERREROS,

VVAALLOORR  DDEE  TTAASSAACCIIÓÓNN::

25.059,50 EUROS.
El Secretario, Ilegible
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